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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 

verbal de pertenencia, informándole que la perito designada allegó memorial 

de aceptación solicitando el reconocimiento provisional de honorarios y por 

secretaría se le concedió acceso virtual al expediente. 

 
Sírvase proveer. 

 
Pensilvania, 22 de septiembre de 2022. 

 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

 SECRETARIO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Por Estado No. 114 de esta fecha se notificó 

el auto anterior. 

 

Manizales, 23 de septiembre del 2022 

 
 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PENSILVANIA, CALDAS 

Pensilvania, veintidós (22) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 
Auto de trámite. 

PROCESO:              PERTENENCIA 

  DEMANDANTE:       FLOR MARINA GARCIA Y OTROS 

DEMANDADO:        CARLOS ALBERTO MORALES 

 RADICADO:            17541-40-89-001-2021-00109-00 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se autoriza a la doctora Liliana 

del Socorro Arcila Rivera, identificada con cedula de ciudadanía No. 

24.317.062 para actuar como perito en el presente proceso de pertenencia y 

teniendo en cuenta que ya se le concedió acceso virtual al expediente se le 

concede un término de 10 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia para que allegue al despacho el informe pericial que 

corresponde atendiendo a lo dispuesto en los artículos 226 y 230 del CGP. 

 

Por otra parte, se fijan honorarios provisionales la suma de cuatrocientos 

cincuenta mil ($450.000) pesos mcte. 

 

En el momento procesal oportuno se fijará fecha y hora para la realización de 

la inspección judicial atendiendo a lo establecido en el numeral 9 del artículo 

375 del CGP. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHON LONDOÑO  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

  


